
 

    PLAN ESTRATÉGICO GIISAN 
 
 GRUPO INTERINSTITUCIONAL DE INFORMACIÓN SOBRE SEGURIDAD  

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL DE GUATEMALA 

 
El Grupo Interinstitucional de Información de Seguridad Alimentaria y Nutricional ha venido actuando como iniciativa de 
intercambio de experiencias relacionadas con información y comunicación SAN en Guatemala desde Noviembre del 
2003. En Junio del 2004 fue nombrado grupo focal dentro de la Red sobre Desarrollo Rural y Seguridad Alimentaria 
apoyada por el Sistema de Naciones Unidas www.rdfs.net 
 

Antecedentes 

Contexto Nacional 

 
Constituir un grupo técnico asesor, formado por instituciones 
gubernamentales, no gubernamentales, nacionales e 
internacionales y sociedad civil; que se articula en foro de 
análisis y consulta sobre aspectos de información, formación y 
comunicación en SAN dentro del marco institucional del 
Sistema Nacional de información SAN de Guatemala. Como 
grupo asesor aportará criterios e instrumentos técnicos para 
guiar el análisis y uso de la información en SAN 
 

 
Los responsables de la toma de decisiones en instituciones de 
gobierno, ONGs, cooperación internacional y sociedad civil 
contarán con información oportuna y confiable, recolectada y 
procesada desde las bases, técnicamente analizada e 
institucionalmente consensuada, a fin de priorizar recursos y 
focalizar intervenciones en la lucha contra la inseguridad 
alimentaria y nutricional en Guatemala y en cumplimiento de los 
objetivos del desarrollo del Milenio. 
 

Misión del GIISAN Visión del GIISAN 

Guatemala tiene una población de 11, 237,196 millones de habitantes, según el Censo de Población 
2002, de los cuales el 53.9 % vive en el área rural y el 75% subsiste con menos de 2US$ al día. La 
población de origen maya y las mujeres son quienes sufren las peores condiciones de marginalidad y 
exclusión social.  
 
La Constitución Política de la República establece que el estado es responsable de garantizar la salud 
de todos los habitantes del país, además de proteger la Seguridad Alimentaria y Nutricional, principios 
que son refrendados en el Código de Salud. 
 
Las encuestas de Salud Materno Infantil y los Censos de Talla en escolares de Guatemala han 
demostrado que la prevalencia de la desnutrición crónica se ha mantenido en los últimos años, aún 
cuando se han mostrado avances en la reducción de la mortalidad infantil. Durante el año 2001, la 
caída de los precios del café y una prolongada sequía provocó una emergencia nutricional en varios 
municipios, participando el Estado y organizaciones no gubernamentales en acciones a reducir la 
desnutrición aguda. 
 
Las autoridades del Gobierno actual han tomado la SAN como una de las políticas más importantes, 
instituyendo el Frente contra el Hambre, ente de coordinación interinstitucional para mejorar las 
condiciones de SAN en el país. De igual manera se está elaborando en el Congreso de la República 
un proyecto de ley de SAN, con la finalidad de establecer un marco legal para las acciones del estado 
y otras instituciones que trabajan en este campo. Muchas de las agencias y organizaciones 
internacionales que trabajan en el país han tomado la SAN como una de sus políticas de igual 
manera, sobre todo en el sector agrícola y de salud. 
 
Una de las principales limitaciones que se tienen para trabajar en programas de alcance nacional para 
mejorar las condiciones de Inseguridad Alimentaria y vulnerabilidad nutricional que enfrenta 
actualmente la población es la falta de información confiable y oportuna para la toma de decisiones. 
Es necesario mejorar los sistemas de información en cada una de las instituciones involucradas en la 
SAN para tener suficientes elementos en la priorización y focalización de acciones encaminadas a 
erradicar el hambre en Guatemala. 



 
 
 
 

 

 
Análisis, consulta y consenso de la información de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional en forma eficaz y 
eficiente para la toma de decisiones de las 
instituciones de gobierno, sociedad civil y cooperación 
internacional, sobre situaciones de Inseguridad 
Alimentaria y nutricional, estructurales y coyunturales. 

 
Objetivo de  INFORMACIÓN 
 
Las actividades de información del 
GIISAN se centran en la 
recopilación, análisis y diseminación 
de las acciones  SAN emprendidas 
en Guatemala. 
Las líneas de información periódica 
estarán encaminadas a:  
 
    1. Intercambio y sociabilización 
         de experiencias 
    2. Análisis y validación de datos 
 

 
Objetivo de  FORMACIÓN 
 
El Plan estratégico del GIISAN 
establece una oferta diversificada 
de capacitaciones para responder a 
las condiciones, intereses y 
necesidades de formación 
permanente de las instituciones y 
agentes que trabajan o tienen 
interés en temas SAN.  
 

 
Objetivo de  COMUNICACIÓN 
 
EL GIISAN promueve capacitar y vincular a los agricultores, investigadores, 
educadores, tomadores de decisiones, periodistas  y sociedad civil en general.  
 

El GIISAN es un Foro abierto a cualquier institución (agencias de desarrollo, organismos e instituciones nacionales e 
internacionales, ONG´s, Ministerios, Universidades, Centros de Investigación, Sociedad Civil, Sector Privado, Iglesias y cualquier 
persona interesada en aspectos de SAN). 
 

 Las y los delegados de cada institución u organización deberán contar con la delegación de autoridad institucional para 
asumir compromisos ante el GIISAN. 

 
 La secretaría es rotativa, y la institución o grupo de instituciones durante dos sesiones, se encargarán de coordinar y 

convocar las reuniones de forma mensual 
 

 Se distribuirán previamente las agendas con los temas a tratar y posteriormente se redactarán las minutas o ayudas 
memoria. 

Instituciones participantes hasta la fecha: MAGA, MSPAS, FCH, INE, SEGEPLAN, INCAP, INSIVUMEH, UE, PMA, FAO, CARE, PCI, ACH, 
AECI, MFEWS, MNA, SAVE THE CHILDREN… 

Información elaborada por el Grupo GIISAN, FEBRERO 2005 

b) Formación de capacidades 
c) Proporcionar herramientas de análisis de información e investigación sobre SAN 
d) Análisis y discusión de resultados de información SAN 
e) Propuestas de Mecanismos de atención de emergencias. 
f) Apoyo a páginas web 
g) Preparación de Boletín bimensual sobre Perfil SAN de Guatemala con la información de los miembros del GIISAN, hasta 

la operativización del Sistema de Información SAN nacional. 

Objetivos del GIISAN 

Reglamento interno 

Acciones y Resultados Esperados 2005 

Contactos:   AISA-MAGA  subsida@maga.gob.gt 
  MSPAS         ivan_mendoza1@yahoo.com 
  MFEWS        gbaldino@fews.net, jlee@fews.net 

 FAO              FAO-GT@fao.org 



 
 
 
 


